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tativa, así como de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.º 
del Decreto 1441/1968, de 27 de junio, que aprobó el Regla
mento General para el ingreso en la Administración Pública, se 
hace pública la composición del Tribunal que ha de fallar las 
referidas segundas pruebas selectivas restringidas, que estará 
integrado por los siguientes señores:

Presidente: Ilustrísimo señor don Fernando Ballesteros Mo
rales, Director general del Instituto Nacional para la Calidad de 
la Edificación.

Vocales:
Ilustrísimo señor don Luis Felipe Rodríguez, Director-Geren

te del Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación, co
mo titular, y don José Luis Pico Maeso, Arquitecto, funcionario 
de la Escala Superior Facultativa del Instituto Nacional para la 
Calidad de la Edificación, como suplente.

Ilustrísimo señor don Alfonso Terrer de la Riva, Secretario 
general del Instituto Nacional para la Calidad de la Edificación, 
como titular, y don Manuel López Blázquez, funcionario de la 
Escala Superior Facultativa del Instituto Nacional para la Cali
dad de la Edificación, como suplente.

Don Luis de Villanueva Domínguez, Arquitecto, como titular, 
y don Jaime Peláez Avendaño, Arquitecto, como suplente, am
bos funcionarios de la Escala Superior Facultativa del Institu
to Nacional para la Calidad de la Edificación.

En representación de la Subsecretaría de la Vivienda, don 
Eduardo Méndez Atard, como titular, y don Enrique Martínez 
Tercero, como suplente, ambos funcionarios del Cuerpo de Ar
quitectos del Ministerio de la Vivienda.

En representación de la Dirección General de la Función 
pública, don Vicente Torres Mari, como titular, y don Miguel 
Palacios Reardon, como suplente, ambos funcionarios del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil del Estado con destino en el 
Ministerio de la Vivienda.

Actuará de Secretario don Jaime Santafé Mira, como titular, 
y don José Luis Ruiz Calderón, como suplente, ambos funcio
narios de la Escala Técnica del Instituto Nacional para la Cali
dad de la Edificación.

Asimismo, transcurrido el plazo establecido a efectos de la in
terposición de reclamaciones contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos por resolución de 19 de junio de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de julio) y no habién
dose formulado reclamación alguna contra la misma, este Ins
tituto Nacional para la Calidad de la Edificación ha resuelto 
elevar a definitiva la referida lista de aspirantes admitidos y 
excluidos.

Madrid, 2 de diciembre de 1975.—El Director general, Fer
nando Ballesteros Morales.

587 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Ca
lidad de la Edificación por la que se hace pública 
la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a tomar parte en las pruebas selectivas 
de oposiciones libres convocadas por Resolución de 
este Centro directivo de fecha 28 de junio de 1975, 
para cubrir dos plazas vacantes en la Escala Fa
cultativa (Licenciados en Físicas y Químicas) de 
este Instituto.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en las pruebas selectivas de oposición libre convoca
das por Resolución de 28 de junio de 1975 para cubrir dos pla
zas vacantes de la Escala Facultativa (Licenciados en Físicas y 
Químicas) de este Instituto, se hace pública la relación pro
visional de los aspirantes admitidos y excluidos a tomar parte 
en la misma, de conformidad con lo establecido en la norma 4.1 
de la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 23 de septiembre de 1975, número 228, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 5.2 del Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, por el que se aprobó la Reglamentación para el 
ingreso en la Administración Pública:

Apellidos y nombre  D. N. I.

Aspirantes admitidos
Alonso de la Fuente, Luis .................................. 1.331.917
Alvarez Ilarri, José Manuel .................................. 35.962.609
Avendaño Ruiz, Rogelia ....................................... 13.663.570
Barquero Díaz, Rafaela ........................................ 28.340.392
Calvente Castillo, Juan ........................................ 29.243.789
Calvo Cabello, María Mercedes ............................. 264.218
Castañeda Febles, Juan Pedro ............................ 41.907.502
Díaz Heredero Núñez, Antonio ............................ 50.272.591
Díaz Reyes, María del Carmen ............................ 129.032
Domínguez Gómez, Miguel Angel ......................... 12.191.918
Escrig Alvarez, Salvador ......................  5.673
Estrada Fernández, Paulino .................................. 50.399.450
Fuente Jiménez, Teodomiro .................................. 22.392.885
Fuente Sánchez, Antonio de la .......................  10.745.952

Apellidos y nombre D. N. I.

García Ocaña, Jesús Gabriel ............................... 3.062.305
Gómez Gauchía, Raúl ........................................... 1.391.998
Gómez Olego, Abelardo .............................   9.964.830
González Carpenter, Francisco ............................ 41.896.981
Guerra Muñoyerro, Ramón .................................. 12.149.104
Hortas Pérez, José Luis .................. ..................... 33.188.615
Jáudenes de Robles, Adrián .................................. 51.567.571
Lázaro Arribas, José Luis ..................................... 51.955.681
Leboreiro Amaro, María Asunción........................ 380.043
León Vaquero, Antonio ................. ...................... 6.182.529
López Casado, Florencio ......................................  13.030.908
Lledó Sandoval, Rafael ......................................... 4.517.072
Maestro Rubio, María del Carmen ...................... 50.146.551
Mansilla Lorente, Miguel ....................... .......... 19.439.878
Martín Matos, José Francisco ................... ........... 7.741.154
Martínez Ruiz, Antonio José ............................... 5.054.964
Maza Peña, José María de la ............. ................. 24.740.738
Milián Ferreres, Mercedes ..................................... 1.707.753
Olaya Adán, Manuel........................................   51.694.162
Palacio García, Estrella ................... .................... 1.078.824
Paseiro de Ciria, Carlos Manuel ......................... 625.869
Pérez Rodríguez, Joaquín ..................................... 35.963.392
Pinacho Centeno, Julio .................   13.274.688
Pinto Gallego, Miguel .........................   7.780.585
Proenza Dupuy, Juan Luis .................................. 8.740.865
Revuelta García, Alberto .......................... ...................  9.627.884
Rincón Rodríguez, Miguel .................................   7.757.514
Ruiz de Villa Gutiérrez, Mario ........................... . 13.865.507
Santafé Castellot, Jesús ..................................... 18.378.876
Trávesedo Ruiz-Ocejo, Francisco ......................... 215.743

  Velasco de Frutos, Eduardo ................... .............. 3.380.916
Aspirantes excluidos

Ninguno. 

Todas aquellas personas que se consideren perjudicadas por 
la presente Resolución- pueden efectuar la oportuna reclama
ción en el plazo de quince días, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 21 de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. Las referidas reclamaciones serán aceptadas o re
chazadas en la correspondiente Resolución por la que se aprueba 
la lista definitiva de aspirantes admitidos, que' será publicada 
en su día en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 1975.—El Director general, Fer
nando Ballesteros Morales.

ADMINISTRACION LOCAL

583 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Tarra
gona referente al concurso-oposición para la pro
visión en propiedad de una plaza de Profesor 
especial titular de Clarinete y similares de la Fun
dación Pública del Conservatorio Profesional de 
Música de esta Corporación.

Se hace público el nombramiento del Tribunal que habrá 
de juzgar el concurso-oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza de Profesor especial titular de Clarinete y simi
lares de la Fundación Pública del Conservatorio Profesional de 
Música de esta excelentísima Diputación Provincial y se seña
lan lugar, fecha y hora para el comienzo del mismo.

El Tribunal que calificará el concurso-oposición estará com
puesto por los siguientes señores:

Presidente: Don Amando Blanquer Ponsoda, Catedrático y 
Director del Conservatorio Superior dé Música de Valencia.

Suplente: Don José María Cervera Lloret, Catedrático de 
Armonía.

Vocal: Don Salvador Seguí Pérez, Catedrático de Solfeo y 
Teoría de la Música.

Suplente: Don José Rosell Pons, Profesor Especial de Trompa.
Vocal- Don Lucas Conejero García, Profesor Especial de 

Clarinete.
Suplente: Don Vicente Martí Felter. Profesor Auxiliar de 

Oboe y Saxofón, instrumentos similares a la especialidad de 
Clarinete.

Vocal: Don Luis Bevia Amat, Profesor del Conservatorio, ti
tular de Contrapunto y Fuga, Composición e Instrumentación 
y Formas Musicales.

Suplente: Don Mauricio Ruiz García, Profesor del Conserva
torio, titular de Acústica y Folklore, Armonía y Melodía Acom
pañada. 

Vocal: Don Teodoro Padilla Lobato, Profesor del Conserva
torio, titular de Solfeo, Trompeta, Cornetín, Fliscornio y Trom
bón.
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Suplente: Don Pablo Vidal Guinovart, Profesor del Conser
vatorio, titular de Canto y Conjunto Coral.

Los miembros del Tribunal citados podrán ser recusados 
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
día al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si Se 
estimara que concurren en ellos las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para el supuesto caso de que no se formulen en tiempo opor
tuno reclamaciones contra los miembros del Tribunal, vengo 
en designar como fecha para el comienzo de los exámenes la 
del día 10 de febrero de 1976, a las dieciséis horas, en el salón 
de actos del Conservatorio de la plaza Pallol, en Tarragona.
 Lo que se hace público en este diario oficial para general 

conocimiento de aquellos a quienes pueden interesar y en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

Tarragona, 22 de diciembre de 1975.—El Presidente, José Clua 
Queixalos.—El Secretario. Antonio Climent González.—83-E.

589 RESOLUCION del Ayuntamiento de Tarrasa refe
rente al concurso para proveer en propiedad la 
plaza de Oficial Mayor de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial de Ja Provincia de Barcelona» nú
mero 292, del día 6 de diciembre actual, aparece publicada 
la convocatoria y bases del concurso para proveer en propiedad 
la plaza de Oficial Mayor de este excelentísimo Ayuntamiento 
entre Secretarios de Administración Local de primera catego
ría, estando dotada dicha plaza con el coeficiente 5 y demás 
emolumentos, derechos y deberes del cargo.

Las instancias, de conformidad con la base 3.ª, se presen
tarán en el Registro General del Ayuntamiento, en horas de 
oficina, dentro del plazo de treinta días hábiles contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente extracto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Tarrasa, 10 de diciembre de 1975.—El Secretario general, 
Jorge Baulies.—9.275-E. '

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

590 ORDEN de 31 de diciembre de 1975 por la que se 
aprueban las bases generales de selección para in
greso en el Cuerpo General Auxiliar de la Admi
nistración Civil del Estado que han de regir du
rante el año 1976.

Ilmos. Sres.: El artículo segundo, dos, uno, del Decreto 
1171/1972, de 6 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
especial de selección para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de 
Administración Civil, establece que esta Presidencia del Go
bierno publicará anualmente en el «Boletín Oficial del Estado» 
las bases generales a que se han de someter los procedimien
tos selectivos que se inicien durante los meses' comprendidos 
entre enero y diciembre del siguiente año.

En su virtud, y previo informe de la Comisión Superior 
 de Personal, en uso de las facultades que le están atribuidas 
en el apartado c) del artículo 15 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, de acuerdo con lo establecido en el citado 
Decreto,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto aprobar las si
guientes bases generales de selección para 1976.

1. Vigencia

A las presentes bases se someterán cuantos procedimientos 
selectivos para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Administra
ción Civil del Estado se inicien durante los meses de enero 
a diciembre de 1976.

2. Condiciones de los aspirantes y su admisión

2.1. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selec
tivas será necesario reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Bachi

ller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Profesional 
de primer grado. Recibirán la misma consideración cuantos 
tengan aprobados cuatro cursos completos de cualquier extin
guido plan de estudios de Bachillerato (Orden del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 26 de noviembre de 1975, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 289, de 2 de diciembre 
siguiente).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones propias del Cuerpo Auxiliar.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas o de 
la Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

g) En el supuesto de los aspirantes femeninos, solteras, 
haber realizado el Servicio Social o estar exentas de su cum
plimiento.

2.2. Los aspirantes deberán reunir tales condiciones al so
licitar su admisión y conservarlas durante todo el procedi
miento de selección y en el momento de su nombramiento 
como funcionarios de carrera. Tratándose del Servicio Social 
será suficiente con que se haya cumplido antes de expirar el 
plazo de treinta días señalado en la base octava para la pre
sentación de documentos.

2.3. Quienes se propongan concurrir a las convocatorias 
que durante la vigencia de estas normas hayan de tener lugar 
podrán en cualquier momento, a partir de la publicación de 
esta Orden, dirigir solicitud, en el modelo oficial que figura 
en el Anexo I, a la Dirección General de la Función Pública 
(calle Velázquez, número 63, Madrid-1), sin que al hacerlo de
ban abonar cantidad alguna.

Los modelos de solicitud y las instrucciones correspondien
tes se facilitarán gratuitamente en la Secretaría de la Escuela 
Nacional de Administración Pública (Alcalá de Henares), en 
el Centro de Información Administrativa de la Presidencia del 
Gobierno (calle Zurbano, 11, Madrid-4), y en los Gobiernos 
Civiles de todas las provincias españolas. Igualmente se facili
tarán por correo a aquellas personas que lo soliciten por es
crito al primero de los Organismos citados.

2.4. La Dirección General de la Función Pública, durante 
el transcurso de cada mes, publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» la relación de aspirantes admitidos y excluidos, 
cuyas solicitudes se hubieran recibido en dicho Centro hasta 
el último día del mes anterior.

En dicha relación mensual de admitidos constarán los si
guientes datos:

a) Número de orden.
b) Apellidos y nombre.
c) Documento nacional de identidad.
d) Cualquier otro dato que se considere necesario.
En la relación de excluidos se hará constar la causa o cau

sas de la exclusión.
2.5.  Los aspirantes que no resultaren admitidos podrán for

mular la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez días, 
ante la Dirección General de la Función Pública.

Aquellos solicitantes que resultaren definitivamente exclui
dos podrán interponer, contra el acto denegatorio, recurso de 
alzada ante el Ministro de la Presidencia del Gobierno dentro 
del plazo de quince dias, y subsiguientemente el contencioso- 
administrativo, pudiendo previamente a este recurso último, y 
con carácter potestativo, hacer uso del de reposición.

2.6. En cualquier momento del proceso selectivo, la Direc
ción General de la Función Pública, por propia iniciativa o a 
propuesta de cualquiera de los Tribunales, calificadores, podrá 
excluir del procedimiento a aquellos aspirantes que no reúnan 
los requisitos exigidos, anulándose cuantas actuaciones hubie
sen podido realizar, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir.

2.7. Los errores de hecho Que se adviertan podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición de los in
teresados.

2.8. Las personas incluidas en la lista definitiva de aspi
rantes admitidos a las prácticas de las XIV Pruebas Selectivas 
para ingreso en el Cuerpo Auxiliar, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 60, de 10 de marzo de 1972, así 
como los admitidos en cualquiera de las relaciones mensuales 
sucesivas, publicadas desde entonces en el «Boletín Oficial del 
Estado» hasta la última que se indique en las oportunas con
vocatorias, podrán participar en los procedimientos selectivos 
que se convoquen durante la vigencia de estas bases, sin ne
cesidad de dar cumplimiento a lo establecido en las normas 
precedentes, esto es, sin que se tenga que enviar nueva ins
tancia, siempre que posean los requisitos señalados en el apar
tado 2.1 de estas bases.


